
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
28161 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 

por la que se declara en situación de excedente 
voluntario al Secretario de Juzgado de Distrito don 
Pedro Javier Roig Bello.

Con esta fecha, y conforme a lo dispuesto en el apartado a) 
del articulo 66-1.° del Reglamento Orgánico de 12 de junio 
de 1970, se deriara en situación de excedente voluntario a don 
Pedro Javier Roig Bello, Secretario del Juzgado de Distrito de 
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencia! a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
28162 ORDEN de 13 de noviembre de 1979 por la que se 

nombran Vocales de la Junta Administradora Prin
cipal del Fondo de Atenciones Generales del De
partamento.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 1.1 de la 
Orden de 28 de julio de 1978, y en virtud de la delegación de 
atribuciones que me ha sido concedida por Orden de 17 de 
septiembre de 1979, vengo en nombrar Vocales de la Junta Ad
ministradora Principal del Fondo de Atenciones Generales a 
los Oficiales siguientes, en relevo de los cesantes:

Coronel del Arma de Aviación (ET) don Luis Garrote Ta- 
boada, representante de la Secretaría General para Asuntos de 
Personal y Acción Social, en relevo del Coronel del Arma de 
Aviación (ET) don Antonio Casteleiro Naveiras.

Comandante de Intendencia del Aire don José Maldonado 
García, representante de la Secretaría General para Asuntos 
Económicos, en relevo del Comandante de Intendencia del Ejér
cito don José Goma García.

Secretario: Comandante de Intendencia de la Armada don 
Francisco Pérez Villacastin, en relevo del Comandante de In- 
tencia de la Armada don José Antonio Martín Ivorra.

Madrid a I" de noviembre de 1979.—P. D., el Almirante, 
Subsecretario, Angel Liberal Lucini.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

28163 ORDEN de 12 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra a don José María Guillamón Pascual del 
Riquelme Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Murcia.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de Elecciones de los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de febrero 
de 1973, establece en su disposición transitoria que «Las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a renovar en 
el año 1970 :us Juntas de Gobierno en un 50 por 100 .....

Para cumplimentar cuanto dispone el prerepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Murcia acordó proceder a la proclamación de can

didatos y elección de Vocales en la forma reglamentaria esta
blecida.

El Gobernador civil de la provincia de Murcia ha elevado a 
este Departamento, con su informe, la terna propuesta por la 
Junta de Gobierno de la Corporación para que se designe, de 
entre la misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de junio, 
ha resuelto nombrar a don José María Guillamón Pascual del 
Riquelme Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Murcia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

28164 RESOLUCION de la Dirección General de Córreos 
y Telecomunicación por la que se hace pública la 
relación circunstanciada provisional de los funcio
narios de la Escala de Auxiliares Técnicos de Pri
mera del Cuerpo de Auxiliares Técnicos.

La disposición transitoria primera diez, a) de la Ley 75/1978 
de 26 de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunicación* 
establece, en cuanto interesa a la presente resolución que en la 
Escala de Auxiliares Técnicos de Primera del Cuerpo de Auxi
liares Técnicos, se integran automáticamente los funcionarios 
de carrera del actual Cuerpo de Auxiliares Mecánicos y del 
de Auxiliares de Telecomunicación que sean Diplomados en Cen- 
trales o Auxiliares de Equipo que no havan accedido al Cuerpo 
de Técnicos Especializados, los funcionarios de carrera, Capata
ces del Cuerpo de Construcción y Mantenimiento de Redes y 
los funcionarios no escalafonados de Talleres Gráficos que ten
gan actualmente coeficiente i,c ó 1,7.

Por otra parte la Orden ministerial de 22 de mayo del co
rriente año, dispone en su número séptimo que la indicada in
tegración se efectuará por orden de nombramiento y mejor nú
mero de promoción como funcionarios de carrera de los men
cionados Cuerpos de Auxiliares Mecánicos y Auxiliares de Tele
comunicación y plazas no escalafonadas de Talleres Gráficos y 
en caso de coincidencia de fechas de nombramiento, por orden 
de edades, de mayor a menor.

Asimismo preceptúa la citada norma que los funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Construcción y Mantenimiento de 
Redes, con nombramiento de Capataz, se integrarán en la ex
presada Escala a continuación de aquellos a los que se refiere 
el apartado anterior, por el orden de fechas de nombramiento 
y mejor número de promoción.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las faculta
des que tiene conferidas, hace pública la relación circunstan
ciada provisional de los funcionarios de la Escala de Auxilia
res Técnicos de Primera del Cuerpo de Auxiliares Técnicos con 
los datos señalados en el número noveno de la mencionada 
Orden ministerial, con excepción del relativo al tiempo de ser
vicio, cuya publicación queda demorada, en atención a la inci
dencia que sobre el mismo está originando la aplicación del Real 
Decreto 610/1978, sobre reconocimiento de determinados servi
cios.

Se concede un plazo de quince días naturales, a partir de la 
publicación de esta relación para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 1979.—El Director general, Miguel 

Angel Eced Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomuni
cación.
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
28165 ORDEN de 7 de noviembre de 1979 por la que se 

designa el Tribunal que ha de juzgar la oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Informa
ción y Turismo del Estado.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 
quinta de las que integran la Orden de convocatoria para in
greso en el Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo del 
Estado, de fecha 11 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» número 148, de 2i de junio), he tenido a bien disponer 
que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
para cubrir plazas en el mencionado Cuerpo quede constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: llustrísimo señor don José Angel Castro Fariñas, 
Técnico do Información y Turismo del Estado.

Vocales:
llustrísimo señor don José Jiménez Blanco, Catedrático de la 

Universidad Autónoma de Madrid.
llustrísimo señor don Francisco Rubio Llórente, Profesor 

agregado de la Universidad Complutense.
llustrísimo señor don José Luis Ossorio y Ahumada, Técnico 

de Información y Turismo del Estado.
llustrísimo señor don Manuel Alonso Marrero, Técnico de 

Información y Turismo del Estado.
llustrísimo señor don Ignacio Lasa Iraola, Técnico de Infor

mación y Turismo del Estado.
Don Miguel de Santiago-Juárez López, Técnico de Informa

ción y Turismo del Estado, que actuará como Secretario.
Vocales suplentes:
llustrísimo señor don Angel Benito Jaén, Catedrático de la 

Universidad Complutense.
llustrísimo señor don José Luis Martínez Albertos, Catedrá

tico de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Don Carlos Hernández Moran, Técnico de Información y 

Turismo del Estado.
llustrísimo señor don Francisco Girón Tena, Técnico de In

formación y Turismo del Estado.

Don Javier Ortiz Felipe, Técnico de Información y Turismo 
del Estado.

Don Francisco Gadea Oltra, Técnico de Información y Turis
mo del Estado, que actuará como Secretario suplente.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de noviembre de 1979.—P. D., el Secretario de Es

tado para la Administración Pública, Sebastián Martín-Retorti- 
11o y Baquer.
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pú

blica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
28166 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 

por la que se anuncia concurso de antigüedad entre 
Médicos Forenses para cubrir la Forensía, vacante 
del Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid.

Vacante la Forensía del Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid, por jubilación de don Mariano García Serrano y 
de conformidad con lo prevenido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de 
julio de 1947 y 27 del Reglamento de 10 de octubre de 1908, 
así como lo dispuesto en la Orden de 10 de abril de 1970, se 
anuncia su provisión por concursó de antigüedad entre Médicos 
Forenses que no sirvan plazas en Madrid o Barcelona, por 
corresponder dicha vacante a este turno, segundo de los esta
blecidos en las citadas disposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio por 
conducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo 
tener en entrada en el Registro General dentro del plazo de 
quince dias naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S.
Madrid, 13 do noviembre do 1979.—El Director general, Mi

guel Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.


